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FECHA:                 NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:          PROCESO FUERO SINDICAL Nº 2022-00150-00
ASUNTO:              LEVANTAMIENTO DE FUERO- PERMISO PARA DESPEDIR 
DEMANDANTE:    MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN 
DEMANDADA:        MERCY YASMID BOHORQUEZ
ASUNTO:                 INADMITE DEMANDA – CONCEDE TERMINO

 

La  EPS MEDIMAS EN LIQUIDACIÓN instaura demanda en contra de la señora

MERCY YASMID BOHORQUEZ,  con el fin que se levante el Fuero Sindical y se

conceda permiso para despedir.

Realizado el estudio del contenido del libelo introductorio en los términos del

artículo 26 del C.P.L. se echa de menos el poder que se le haya conferido a la

abogada Sonia Alejandra Luna Casallas, incumpliendo el numeral 1º de esta

obra. 

Es de anotar que cumplió parcialmente lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020,

por  cuanto  se  observa  la  diligencia  efectuada  por  la  parte  demandante

enviando  simultáneamente  la  demanda  a  la  demandada,  no  así  a  la

organización  Sindical  UNITRACOOP;  en  tal  sentido,  como  a  la  fecha  ha

perdido vigencia esa normativa, no se dará aplicación a dicho Decreto.

Conforme lo dispone el artículo 28 del C.P.L. y de la S.S., se concede a la parte

actora el término de cinco (05) días para que subsane las falencias anotadas,

so pena de rechazo.

Por lo anotado, se 

RESUELVE

PRIMERO: Inadmitir  la  demanda  instaurada  por  la  EPS  MEDIMAS  EN

LIQUIDACIÓN en contra de la señora MERCY YASMID BOHORQUEZ, conforme se

indicó en la parte motiva.

SEGUNDO: Conceder  el  término de cinco (05)  días  a la parte demandante

para que proceda conforme a lo indicado en la parte motiva.
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